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3ª Edición del Programa Internacional  TRIPLE TÍTULO DE MASTER EN BIODERECHO AMBIENTAL 

CURSO 2025/2026

CONVOCATORIA DE ADMISIÓN AL TRIPLE TÍTULO DE MÁSTER EN BIODERECHO AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, LA UNIVERSIDAD DE LIMOGES (FRANCIA) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL (ARGENTINA) 

Se convocan 12 plazas para el acceso al triple título para el curso 2025/26 

OBJETIVO
· Proporcionar a los mejores estudiantes una excelente formación en Bioderecho ambiental que capacite para dar respuesta a los desafíos éticos y jurídicos del medio ambiente en un contexto de cambio climático
· Los estudiantes realizarán sus estudios en las Universidades de Murcia, Limoges y Nacional del Litoral, conforme al itinerario descrito en el ANEXO I de la presente convocatoria, en un entorno internacional estimulante y científicamente excelente. 
· Cada uno de los tres períodos de estudio obligatorios equivale a 30 ECTS o equivalente en cada país,. La duración del Programa Internacional de Master en Bioderecho ambiental es de 90 ECTS. 

TITULOS QUE SE OBTIENEN 
· “Máster en Bioderecho: Derecho, ética y ciencia”, por la Universidad de Murcia (ESPAÑA) 
· “Master 2 en Derecho ambiental y del urbanismo”, por la Universidad de Limoges (FRANCIA)
· “Especialista en Derecho Ambiental y Tutela del Patrimonio Cultural”, por la Universidad Nacional del Litoral (ARGENTINA)







PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

Trámite previo a la preinscripción en el master español: COMPROBACIÓN DE NIVEL por parte de la Universidad de Murcia

El candidato remitirá, antes del 1 de junio de 2025, a la dirección de correo 3rciclo@um.es, la siguiente documentación escaneada: 

· Solicitud de comprobación de nivel. Presentación de instancia dirigida al Rector de la Universidad de Murcia (anexo II a la presente convocatoria), indicando el máster universitario que desea cursar en la Universidad de Murcia, acompañada de la siguiente documentación 
a) Documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante
b) Título cuya comprobación de equivalencia se solicita (graduado en Derecho), o de la certificación acreditativa de su expedición 
c) Certificado analítico de los estudios expedida por la Universidad en la que se ha cursado la Licenciatura o grado en Derecho, en la que consten, la duración oficial en años académicos del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria de cada una de ellas
· Los documentos indicados en los párrafos b) y c) deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. 
d) Certificación expedida por la UNL en la que se acredite que la titulación del candidato faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a estudios oficiales de postgrado. Se adjunta modelo que proporcionará firmado la UNL a los candidatos (ANEXO III)
e) Justificante/recibo de pago de la tarifa administrativa (54 euros) sobre “Estudio expediente acreditación nivel de formación equivalente”. puede generar el recibo y pagar on-line en el siguiente enlace: https://gurum.um.es/
f) Declaración responsable en la que la persona interesada manifieste la veracidad de los datos que aporta, así como de estar en posesión de la documentación original requerida en el procedimiento solicitado con valor probatorio que se exija por la universidad. (formato libre)

Los alumnos recibirán una resolución FAVORABLE de comprobación de nivel y podrán proceder a la preinscripción en el Master Biodec.

PREINSCRIPCIÓN 
Realizar la preinscripción en la Universidad de Murcia, en el Máster Universitario en Bioderecho: derecho, ética y ciencia, del 1 al 13 de junio o del 11 al 18 de julio (fecha límite) en la siguiente dirección web: https://www.um.es/en/web/estudios/admision/preinscripcion-master

Adjuntar escaneada la siguiente documentación: 
a) Solicitud de admisión al triple título (formato libre): la redacta el alumno
b) Documentos acreditativos de los requisitos de acceso: Copia del Título de grado y de la Resolución de la comprobación de nivel que reciba de la UMU
c) Copia del certificado analítico.

Procedimiento de selección:
Se tendrá en cuenta el expediente académico. La admisión en la triple titulación se realizará en la misma resolución de admisión al Master Universitario en Bioderecho: derecho, ética y ciencia, en los plazos establecidos en el calendario de admisión de estudiantes en estudios oficiales para el curso académico 2025-26 (https://www.um.es/en/web/estudios/admision/preinscripcion-master).


Para información adicional sobre la convocatoria y la doble titulación, puede ponerse en contacto con la coordinadora de la triple titulación por la UM en el siguiente correo:
blancasm@um.es


Una vez matriculados en el Master Biodec, deberán cursar en la UMU las asignaturas siguientes asignaturas (curso 2025/2026), que se imparten presencialmente en horario de tarde, del 15 de octubre al 20 de diciembre: 
	BIODERECHO Y BIOÉTICA (3 ECTS)

	LOS DERECHOS HUMANOS COMO MARCO DE LA BIOÉTICA Y EL BIODERECHO (3 ECTS)

	ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN (3 ECTS)

	BIODERECHO AMBIENTAL Y CALIDAD DE VIDA (6 ECTS)

	BIODERECHO Y GOBERNANZA DE LA SALUD GLOBAL (3 ECTS)



Los alumnos del triple título están exentos de tasas durante el curso 2025/2026. 

Una vez que superen las asignaturas indicadas infra en la U. Limoges, podrán matricularse del TFM en la UMU por 120 euros. La defensa del TFM tendrá lugar en febrero de 2027, esto es, en febrero del curso académico español siguiente  (curso 2026/2027).

PROGRAMAS FINANCIADORES

Es posible que en unos meses conozcamos si la Comisión europea ha concedido algunas becas para que estudiantes de Santa Fe cursen el Master. Se ofrecerá la información tan pronto como se nos notifique. 
No obstante, los alumnos argentinos pueden postular a programas que financien estudios de Master en Europa. 

ALOJAMIENTO 

Para buscar alojamiento en Murcia, durante los dos meses de estadio, se adjuntan algunas direcciones de interés: 

ALQUILER DE HABITACIONES Y APARTAMENTOS PARA ESTUDIANTES EN MURCIA
https://cuvi.es/murcia/ 

VIMUR
https://vimur.um.es/vimur/

ALOJAMIENTO COMPARTIDO EN HOSTAL (muy bien ubicado)
the-cathedral-hostel.es. https://www.booking.com/hotel/es/the-cathedral-hostel.es.html?label=murcia-3YxN3Gbd5NOAzHiV77DaiwS379666682798%3Apl%3Ata%3Ap1%3Ap2%3Aac%3Aap%3Aneg%3Afi%3Atikwd-317839394533%3Alp9218898%3Ali%3Adec%3Adm%3Appccp%3DUmFuZG9tSVYkc2RlIyh9YfpWGnRw6lOGdE15X_QAcTg&aid=1610682&ucfs=1&checkin=2025-10-13&checkout=2025-12-20&dest_id=-393418&dest_type=city&group_adults=1&no_rooms=1&group_children=0&srpvid=005a70585137075e&srepoch=1745596782&matching_block_id=33898510_373172625_0_0_0&atlas_src=sr_iw_title


AIR BNB

MI CAMPUS RESIDENCIAS
https://micampusresidencias.com/residencias-universitarias-murcia/micampus-murcia/?_gl=1*xs56cn*_up*MQ..*_gs*MQ..&gclid=Cj0KCQjwm7q-BhDRARIsACD6-fULQJGILqn6tNG3G38QIXrFc7POUW7lIFgDoIl6W-X4jKxKkCwStaIaAr79EALw_wcB







ANEXO I. ITINERARIO ACADÉMICO 

El acceso al triple título implica el seguimiento del siguiente itinerario:
Semestre 1 Universidad de Murcia (España) del 15 de octubre al 20 de diciembre (presencial)

	BIODERECHO Y BIOÉTICA (3 ECTS)

	LOS DERECHOS HUMANOS COMO MARCO DE LA BIOÉTICA Y EL BIODERECHO (3 ECTS)

	ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN (3 ECTS)

	BIODERECHO AMBIENTAL Y CALIDAD DE VIDA (6 ECTS)

	BIODERECHO Y GOBERNANZA DE LA SALUD GLOBAL (3 ECTS)




	TFM (12 ECTS) cotutela



Semestre 2 Universidad de Limoges (Francia)

	DROIT INTERNATIONAL ET COMPARÉ DE L’ENVIRONNEMENT (4 ECTS)

	NATIONAL AND EUROPEAN ENVIRONMENTAL LAW (4 ECTS)

	APPROCHE ECONOMIQUE DU DEVELOPPEMENT DURABLE (2 ECTS)

	DROIT DE L’ENVIRONNEMENT ET DROITS DE L’HOMME (3 ECTS)

	DROIT DU VIVANT (3 ECTS)

	PROJET COLLECTIF (6 ECTS)

	PROCÈS ENVIRONNEMENTAL (COMME UN CONCOURS DE PLAIDOIRIE (5 ECTS)



	CLINIQUE JURIDIQUE ENVIRONMENTAL (3 ECTS)



Semestre 3 Universidad Nacional del Litoral (Argentina) 

	DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE ARGENTINO (2 ECTS)

	DERECHO PRÁCTICO DEL AMBIENTE  ARGENTINO (2 ECTS)

	DERECHO CONSTITUCIONAL AMBIENTAL (2 ECTS)

	DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE DEL MERCOSUR Y DE LOS PAÍSES DEL MERCOSUR (2 ECTS)

	TEORÍA SOCIAL Y AMBIENTE (2 ECTS)

	DERECHO PROCESAL AMBIENTAL (2 ECTS)

	DERECHO PROVINCIAL Y LOCAL DEL MEDIO AMBIENTE (2 ECTS) 

	CONFLICTOS AMBIENTALES EN LA JURISPRUDENCIA (2 ECTS) 

	INSTITUCIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE (2 ECTS)



	ESCUELA DE INVIERNO: LITIGACIÓN AMBIENTAL (3 ECTS)

	STAGE 4 SEMANAS (9 ECTS)




ANEXO II.

SOLICITUD DE COMPROBACIÓN DEL NIVEL DE FORMACIÓN DE ESTUDIOS EXTRANJEROS NO HOMOLOGADOS AJENOS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EQUIVALENTE CON UNA TITULACIÓN OFICIAL UNIVERSITARIA ESPAÑOLA 

1. DATOS DEL SOLICITANTE
	Apellidos
	Nombre

	

	Lugar y fecha de nacimiento
	Nacionalidad

	
	

	Nº del Documento Nacional de Identidad (DNI), Pasaporte 
o Número de Identidad de Extranjero (NIE)


1. DATOS DEL REPRESENTANTE (sólo en caso de actuar mediante representación)
	Apellidos:
	Nombre:

	
	

	Nº del Documento Nacional de Identidad (DNI), Pasaporte 
o Número de Identidad de Extranjero (NIE)


1. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD
	Solicita la comprobación del nivel de formación del título extranjero siguiente (carrera de derecho, grado en derecho): 


	Otorgado por la Universidad / Centro de educación superior de (denominación, localidad y país):

	

	Número total de créditos de la titulación: 
	Número de horas de cada crédito:
	Número total de horas cursadas en la titulación:

	equivalente con una de las titulaciones universitaria oficial española (Grado o en su defecto Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico), indique a cual sería:
GRADUADO EN DERECHO



1. INFORMACIÓN SOBRE LOS ESTUDIOS QUE PRETENDE CURSAR
	Indique la denominación del Máster Universitario en el que va a solicitar su admisión (o en su caso, cualquier otra circunstancia):
MASTER EN BIODERECHO: DERECHO, ÉTICA Y CIENCIA



1. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 
	A efectos de notificaciones el interesado / representante (tachar lo que no proceda) señala el siguiente domicilio:

	Avda., calle o plaza y número
	Localidad
	Código Postal

	
	
	

	Provincia
	País
	Teléfono

	
	
	

	Correo electrónico

	
	

	


Esta solicitud se realiza al amparo de lo establecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, y el Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad de Murcia, acompañándose los documentos relacionados al dorso. *(Protección de datos)
	 Lugar y fecha
	Firma

	

	






											
	NOMBRE DEL SOLICITANTE:






	DOCUMENTOS[footnoteRef:1] que se acompañan a esta solicitud de acuerdo con la normativa:  [1:  Requisitos de los documentos:
Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate.
Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. A efectos de lo dispuesto sobre aportación de copias compulsadas, la legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. ] 



	
	X|_|
	IDENTIFICACIÓN: Copia compulsada (o cotejada por la Sección de Posgrado de la Universidad de Murcia donde se presenta) del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. En el caso de los ciudadanos españoles, fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
	

	
	X|_|
	TÍTULO: Copia compulsada (ó cotejada por la Sección de Posgrado de la Universidad de Murcia donde se presenta) del título, debidamente legalizado, cuya comprobación se solicita.
	|_|
	Traducción oficial
(en su caso)
	

	
	[bookmark: Casilla6]X
	CERTIFICADO ANALÍTICO: Copia debidamente legalizada de los estudios previos realizados por el solicitante para la obtención del título cuya comprobación se solicita, (debe contar duración oficial, en años académicos del programa de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de ellas con la descripción de su número de créditos, número de horas por cada crédito y sus calificaciones.
	
	(en su caso)
	

	
	x
	[bookmark: _Hlk191916046]CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA UNL DE ACCESO A ENSEÑANZAS DE MÁSTER 
	
	
	

	
	x

	Acreditación del pago de la tasa o precio.
	

	
	
	Otros (especificar):

	

	
	
	






ANEXO III. 

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA UNL DE ACCESO A ENSEÑANZAS DE MÁSTER 

Estudiante
· Nombre/
· Apellidos/
· NIF/NIE/Pasaporte / 

Estudios cursados
· Denominación
· Universidad 
· País 

D/Dª ……………………………………………………………………, certifica que la titulación …………………………………………………………………….. habilita para el acceso a estudios de Posgrado/Máster Universitario en el país expedidor de dicho título.

En/	, a 	/ 	/ 2025	(DD/MM/año)

Firma /	Sello /

Firmante/

Cargo/.................................................................................................................
Email:   ................................................................................................................................
Teléfono/: .......................................................................................................................
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